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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE 2020-00104219-UNC-ME#FCS

 
 VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del Protocolo de
Trabajo como parte integrante del Convenio Específico celebrado entre la Facultad de Ciencias
Sociales – Universidad Nacional de Córdoba y el Centro de Intercambio y Servicios para el
Cono Sur Argentina (CISCSA), según RD 420/2020 y,

CONSIDERANDO:

Que el Protocolo de Trabajo establece como objeto: “La contribución al proyecto “Somos
Territorios” Mujeres y actores locales articuladas por espacios libres de violencias...”.

Que la norma vigente en la materia de Convenio Específicos es la Ord. HCS 6/12.

Que en las actuaciones de referencia obran los informes y documentación requeridos por dicha
Ordenanza

Lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad, lo dispuesto en el artículo 3 de la Ord.
HCS 6/12 y el Estatuto de la Universidad.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar el proyecto de Protocolo de Trabajo y sus respectivos Anexos, que
forman parte integrante de la presente, en virtud de lo acordado en el Convenio Específico
celebrado entre esta Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba y el
Centro de Intercambio y Servicios para el Cono Sur Argentina (CISCSA) aprobado por RD
420/2020 y suscribir el instrumento legal correspondiente.

Artículo 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el



Convenio se efectúe la carga y su registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos
por la Ord. HCS 6/12.

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar al Centro de Intercambio y Servicios para el
Cono Sur Argentina (CISCSA) en el domicilio denunciado en el Convenio y solicitar su
suscripción a través de la Secretaria de Investigación de esta Facultad. Oportunamente archivar.

 

 

 

 





 


 
PROTOCOLO DE TRABAJO ENTRE  


LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA Y EL CENTRO INTERCAMBIOS SUBREGIONAL CONO SUR - CISCSA 


 
Entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, en 
adelante la “FCS”, y el Centro de Intercambio y Servicios para el Cono Sur Argentina, 
“CISCSA”, respectivamente, con domicilio legal la primera en Av. Haya de la Torre s/nº – 
Piso 2º, Pabellón Argentina - Ciudad Universitaria, representada en este acto por la 
Decana Mgter. María Inés Peralta, según delegación expresa Ord. HCS N.º 18/08, y la 
Directora Ejecutiva de CISCSA, Prof. Emérita Ana María Falú, con domicilio legal en 9 de 
Julio 2482, ambas de la Ciudad de Córdoba, en virtud del Convenio Específico suscripto 
por las mismas aprobado por R.D. N.º 420/2020, convienen en celebrar el presente 
PROTOCOLO DE TRABAJO, como parte integrante del CONVENIO ESPECÍFICO 
mencionado supra. Por ello, el presente Protocolo de Trabajo, teniendo en cuenta lo 
acordado en el Convenio Específico, quedará sujeto a las siguientes cláusulas: 


 
PRIMERA: Objeto: El presente Protocolo de Trabajo tiene por objeto la contribución al 
proyecto  “Somos Territorios” en adelante, ST, cuyos objetivos generales y específicos 
constan en el Anexo I, el que forma parte integrante del presente, del mismo modo se 
encuentran previsto en dicho Anexo las Actividades a realizar por las partes en relación a 
dicho proyecto, el cronograma de trabajo y su proyección presupuestaria. 


 


SEGUNDA: Prestaciones a cargo de las Partes: Las partes acuerdan que  “CISCSA” 
proveerá a la “FCS” todo lo necesario para llevar adelante el objeto del presente, tales 
como: a) Tareas a realizar; b) Perfil de los profesionales a intervenir c) Relaciones y 
referentes necesarios, d) entre otras posibles demandas que la “FCS” necesite para el 
desarrollo adecuado de las actividades de extensión al proyecto ejecutado por CISCSA.  


 
TERCERA: Modalidad de Trabajo: Las partes acuerdan dos instancias para la 
coordinación de las actividades, a saber: 1) Reuniones de seguimiento, para a) Revisión 
y aportes necesarios para el cumplimiento de las distintas actividades e instrumentos 
involucrados en el proyecto. b) revisar y acordar los informes preliminares y la 
interpretación de los datos. d) Coordinar las acciones institucionales necesarias. 2) Definir 
las personas que contribuirán a las tareas y serán responsables de las mismas.  
 
CUARTA: Las Reuniones de Seguimiento serán convocadas y coordinadas por dos (2) 
representantes de cada institución involucrada.  La “FCS” estará representada por la  
Mgters Alejandra Dominguez y/o quienes la reemplacen en el futuro.”, mientras que por 
CISCSA estará representada por su Directora Ejecutiva Prof. Emérita Ana Falú, o 
quienes ella designe y/o reemplacen en un futuro para el cumplimiento de la tarea.  
 







 


QUINTA: Validez y Vigencia: El presente Protocolo de Trabajo entrará en vigor 
adquiriendo plena validez a partir de la última firma y tendrá una duración de un (1) año. 
Para el caso que las actividades acordadas no hayan finalizado durante el plazo de 
vigencia previsto, cuyas causas sean no imputables a las partes, se entenderá que el 
Protocolo de Trabajo queda automáticamente prorrogado y hasta la finalización del objeto 
previsto en la cláusula PRIMERA. Sin embargo, dicha prórroga no podrá superar el plazo 
de vigencia aquí previsto, caso contrario las partes acuerdan revisar las actividades 
pactadas y disponer, si así correspondiera, la firma de un nuevo Protocolo de Trabajo. 
 
SEXTA: Los productos resultantes del Proyecto, incluidos los del presente Protocolo, son 
de propiedad intelectual de los organismos internacionales donantes y en tal sentido la/las 
personas responsables por FCS, no revelará a ninguna otra persona, gobierno o cualquier 
otra entidad ajena a ONU MUJERES información que no se haya divulgado previamente, 
siendo de estos organismos y la entidad ejecutora la propiedad intelectual de lo producido.  
CISCSA en tanto responsable de la ejecución e implementación asume este compromiso y 
lo extiende a este Protocolo. Los desarrollos, así como todo instrumento que se produzca, 
las bases de datos que se construyan y todo resultado contarán con la mención de 
créditos pertinentes según lo indique FCS y en el formato de ONU Mujeres Trust Fund, 
siendo CISCSA la entidad coordinadora y responsable.  
 
SÉPTIMA: CISCSA se compromete a abonar a la “FCS” los honorarios correspondientes 
para la realización del presente protocolo y la FCS a las integrantes del trabajo convenido, 
por un total de ochenta (80) horas.  
 
OCTAVA: En virtud de la Cláusula SÉPTIMA, “CISCSA” se compromete a abonar a la 
“FCS” la suma de pesos ciento sesenta mil ($160.000) en concepto de honorarios al 
equipo de trabajo que representa a la misma. Pagaderos de la siguiente manera: 1- Al 
comienzo del proyecto se abonará el setenta por ciento (70%) del total convenido y 2- Al 
finalizar el proyecto el treinta  por ciento (30%) restante. El respectivo presupuesto forma 
parte del protocolo de trabajo y se encuentra en Anexo I del presente. De la suma 
abonada por “CISCSA” se efectuarán las respectivas retenciones reglamentadas en la 
Universidad Nacional de Córdoba el equivalente al cinco por ciento (5%) de la suma total 
prevista y para la “FCS” el equivalente al quince por ciento (15%) de la suma total pactada. 
 
NOVENA: Las partes (FCS-CISCSA) expresan taxativamente que este Protocolo de 
Trabajo no constituye de ninguna manera asociación y que los firmantes solo se 
responsabilizan y comprometen respecto de las obligaciones que cada una especialmente 
asume, por lo tanto se mantiene la individualidad institucional de las entidades en cuanto 
al patrimonio, personal, organización administrativa y contable aportada, de modo que el 
quebranto de alguna de ellas o las obligaciones impositivas y/o los compromisos 
económicos y financieros emergentes de sus actividades no afectarán el patrimonio de la 
otra parte, excluyéndose asimismo la idea de cualquier tipo de relación laboral. 
 







 


DÉCIMO: CONTROVERSIAS - JURISDICCIÓN. Ante cualquier controversia derivada de 
la aplicación y/o interpretación del presente las partes se comprometen a agotar las 
medidas tendientes para poner fin al conflicto a través del diálogo, observando en sus 
relaciones el mayor espíritu de colaboración, teniendo en cuenta que la finalidad de este 
Protocolo tiende a beneficiar el desarrollo de sus actividades, por lo que la labor a realizar 
será un ejemplo de buena voluntad de esfuerzos. Así, las partes de común acuerdo 
designarán un miembro por cada una y uno designado de común acuerdo. Para el caso de 
haberse agotado la instancia del diálogo y mediación, sin haber arribado a un acuerdo, se 
someterán a los Tribunales Federales de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de 
excepción que pudiere corresponderles y fijando sus domicilios contractuales en los ya 
denunciados. 
 


Conforme las partes, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de …………….del año dos mil 
veintiuno. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
ANEXO I 


Proyecto de trabajo SOMOS TERRITORIOS. Mujeres y actores locales articuladas por espacios 
libres de violencias.  


Presentación 


PRESENTACIÓN Y PUNTOS DE PARTIDA 


EL Proyecto SOMOS TERRITORIOS. Mujeres y actoras locales articuladas por espacios libres de 
violencias fue seleccionado para ser ejecutado por CISCSA por la Organización de las Naciones 
Unidas - Fondo Fiduciario (United Nations Trust Fund to End Violence against Women)  
 
El Proyecto SOMOS TERRITORIOS será implementado entre los años 2020 y 2022 en tres 
regiones de la Provincia de Córdoba: Río Cuarto, Villa María y Cruz del Eje, siendo su objetivo 
fortalecer y articular grupos y organizaciones de mujeres y diversidades. Entre otros, SOMOS 
TERRITORIOS se propone producir información sobre las violencias en el espacio público y 
conocer el impacto diferencial en mujeres, niñas y diversidades; sensibilizar a la sociedad en el 
reconocimiento de estas violencias; producir y transferir herramientas que fortalezcan las voces de 
mujeres; y desarrollar e implementar modelos participativos de articulación multiactoral que 
posibiliten la construcción de agendas colectivas para prevenir estas violencias. La singularidad de 
esta alianza, que conjuga trayectorias de trabajo extensionista e investigación en las violencias en los 
espacios públicos contra mujeres y niñas resulta potente en términos de producción de conocimiento 
y articulaciones institucionales. 
 


CICSA solicita a la Facultad de Ciencias Sociales, contribuir al desarrollo de algunas lineas de 
trabajo de este proyecto. Es de interés prioritario por parte de las autoridades de FCS y CISCSA 
profundizar y dar continuidad a alianzas de trabajo ya iniciadas, entre otras, la participación de 
CISCSA en el Consejo Social de la FCS y las diferentes actividades que se proponen; o la adhesión 
de la FCS desde el año 2017 a los Seminarios Mujeres y Ciudades (In)justicias territoriales. Todas 
estas actividades, entre otras, han permitido profundizar el conocimiento y la comprensión de las 
desigualdades de género.  
 
El Protocolo de trabajo recupera trayectorias previas, por un lado, de la Facultad de Ciencias 
Sociales, la cual posee una amplia trayectoria en los estudios de las desigualdades desde 
perspectivas de género e interseccionalidades, en el campo de las políticas públicas en salud, 
educación, trabajos de cuidados y reproductivos así como en violencia de géneros en el espacio de la 
universidad, entre otros. Por otro, de CISCSA la cual desde 1985, contribuye al fortalecimiento de 
las voces y organizaciones de mujeres y a la incidencia en políticas públicas vinculadas al derecho 
de las mujeres a la ciudad y el hábitat desde una perspectiva crítica y feminista. 


De este modo, el Protocolo se basa en experiencias de trabajo con sólidos antecedentes y 
en base de las inquietudes compartidas por ambas instituciones, propone el desarrollo de 
un trabajo conjunto en los siguientes puntos:   


Preparación de un espacio/seminario/encuentro conjunto en el campo temático de las 
violencias contra las mujeres y niñas  



http://untf.unwomen.org/

http://untf.unwomen.org/





 


Revisión crítica de Documento Metodológico y Programa de Capacitación sobre 
Violencia Contra las Mujeres y Niñas (VCMN) en los espacios públicos  


Aporte de contenidos programáticos y materiales como insumos al Programa de Capacitación en: 
(1) Enfoques, conceptualizaciones y metodologías en VCMN; (2) Feminismos y estudios de género 
(3) Enfoque basado en los derechos humanos, política pública y género.  Cada área temática estará 
constituida por un total de 8 h cátedra y sus especificaciones serán acordadas con el equipo de 
Proyecto.  


La FCS aportará estudios y antecedentes relacionados, así como recursos técnicos para 
sumar en la elaboración de propuesta en cartografía que aporte a la comprensión a las 
desigualdades socio - económicas territoriales de las tres ciudades del proyecto y otras 
demandas que surgieren afines al convenio acordado entre FCS y CISCSA.  


Cronograma:  


Meses de diciembre 2020 y primer semestre de 2021: total: 7 meses 


Presupuesto  


RUBRO Aporte 
FCS 


CICSA TOTAL 


Honorarios Equipo de 
Trabajo 


- $128.000 $128.000 


Retención UNC (5%)  $8.000 $8.000 


Retención FCS (15%)  $24.000 $24.000 


TOTAL  $160.000 $160.000 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 







Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: PROTOCOLO DE TRABAJO CISCSA FCS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 5

		Pagina_2: página 2 de 5

		Pagina_3: página 3 de 5

		Pagina_4: página 4 de 5

		Pagina_5: página 5 de 5

		Numero_4: IF-2021-00247729-UNC-SI#FCS

		cargo_0: Administrativo

		Numero_3: IF-2021-00247729-UNC-SI#FCS

		numero_documento: IF-2021-00247729-UNC-SI#FCS

		Numero_5: IF-2021-00247729-UNC-SI#FCS

		fecha: Jueves 20 de Mayo de 2021

				2021-05-20T10:03:08-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Secretaría de Investigación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2021-00247729-UNC-SI#FCS

		Numero_1: IF-2021-00247729-UNC-SI#FCS

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Emiliano Guilhe

				2021-05-20T09:56:50-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2021-172-E-UNC-DEC#FCS
	fecha: Viernes 21 de Mayo de 2021
		2021-05-20T18:16:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Alejandro Eugenio González
	cargo_0: Secretario de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-05-21T08:12:33-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: María Inés Peralta
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-05-21T08:19:13-0300
	GDE UNC




